
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No TCE-PRE-2015-053 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función Electoral 
estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, flnanciera y 
organizativa y personalidad jurídica propia, y se flnanciarán con recursos del Presupuesto 
General del Estado; 

Que, el numeral1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4, 5 y 10 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 

de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 

Tribunal; dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e implantar las 

medias correctivas que estime necesarias; proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, 

celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento 

del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, el numeral 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: "Oijeto y Ambito.- Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas para regular los procedimientos de contrataáón para la adquisiáón o 
arrendamiento de bienes, tjecución de obras y prestación de servicios, induidos los de consultoría, que 
realicen: 2) Los Organismos Eledorales. "; 

Que, el numeral 16 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública deftne como máxima autoridad a "Quien ejerce administrativamente la representación legal 
de la entidad u organismo contratante (..)"; 

Que, el inciso primero del articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública señala: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los oijetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, sus of¿jetivos y nereszdades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación ron el 
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planijicaáón plurianual de la Instituáón, asociados al /t 
Plan Nacional de Desmrollo y a los presupuestos del Estado. ·;· J 
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Que, en la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública reformada dispone: En el texto de la Lq Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Públúll, donde diga: "Portal www.compraspúblicas.gov.ec", sustit¡jyase por la frase "portal institucionaL':· 

Que, el inciso segundo del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública establece: "El Plan Anual de Contratación podrá ser rifórmado 
por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto 
con el plan rifórmado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de 
bifima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 
incluidas en el PAC inúial o rifórmulado. ':· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Polítzú Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a la Presidencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda dase de a<tos, gestiones o adividades, 
administrativas y financieras, lo que incf"!J'e la qecución y/ o rifórma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del ano 2015 qjustada,y el Plan Anual de Contrataciones, 
en l!fercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. . .)':· 

Que, mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-052, de 04 de septiembre de 2015, el doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral aprueba la 
modificación presupuestaria a la Programación Anual de la Política Pública - P APP 2015 
del Tribunal Contencioso Electoral para el período fiscal2015; 

Que, mediante memorando No. TCE-DAF-2015-0670 de 08 de septiembre de 2015, el doctor 
Luis Enrique Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, solicita al doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral que: "(. . .) una vez 
que se ha procedido con la aprobación de las Reformas Presupuestanas, propuesta para la Reforma al 
P APP del Prf!Yedo de Inversión, cuyo amtenido fue validado por la Unidad de Planificación y aprobado 
mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-52 del4 de septiembre de 2015, se ha procedido al análisis de 
las contrataciones, que involucran las actividades contenidas en las metas del Tribunal Contenáoso 
EledoraL (. . .)se autorice la Reforma al PAC y se instruya a la Direaión de Asesoría Jurídúll, se realice 
la respectiva resolución de rifórma según cuadro at!Junto propuesto':· y, 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando No. TCE-DAF-2015-0670 de 08 de septiembre 
de 2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
dispone: "DAF: autorizado. DA]: "elaborar resoluáón ''; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Reformar el Plan Anual de Contratación para el ejercicio económico 2015, del Tribuna~ 
Contencioso Electoral, de conformidad al siguiente detalle: 
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Exclúyase los siguientes procesos en el Plan Anual de Contratación: 

Tipo de Partida 
Cant Monto Objeto de la 

contratad CPC 
contratación 

Presupuesta 
Total USD 

ón ria 
CONSULTORIA 

PARA LA 
P ARAMETRIZACIO 

NDE 
2015 01 00 

INFORMACION DE 
001 001 

Consultorí 82119071 CAUSAS, DISEÑO 
7306011701 1 23.214,29 

a 1 DE PROCESO Y 
0010000 

MANUALES PARA 
0000 

LA GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

JURISDICCIONAL 
DELTCE 

CONSULTORIA 
PARA EL 

DESARROLLO DE 2015 0100 
UN SISTEMA PARA 001 001 

Consultorí 82130001 
GESTIÓN DE LOS 7306011701 1 23.214,29 

a 1 
PROCESOS 0010000 

ELECTORALES 0000 
QUE LLEVA EL 

TCE 
CONSULTORIA 

PARA LA 
CONCEPTUALIZAC 2015 01 00 

ION DE UN 001 001 
Consultorí 82130001 DICCIONARIO 7306011701 1 23.214,29 

a 1 CONTENCIOSO 
0010000 

ELECTORAL EN 
0000 

PARAMETROS 
INTERNACIONALE 

S PARAELTCE 
CONSULTORIA 

PARA EL 
DESARROLLO DE 

UN MOTOR DE 2015 01 00 
BUSQUEDAEN 001 001 

Consultorí 82130001 
PARAMETROS 7306011701 1 22.321,43 

a 1 INTERNACIONALE 0010000 
S DE LOS 0000 

PROCESOS 
ELECTORALES 
PARAELTCE 

CONTRATACION 2015 01 00 
83610001 DEL SERVICIO DE 001 001 1 103.571,43 Servicio 

1 PAUTAJEEN 730218 1701 
REDES SOCIALES Y 0010000 

TCE' 
~.::;;;¡g;;;;;;;:· 
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Cuatrimes Tipo de 
tre de Procedimien 

ejecución to 

Contratación 
C2 Directa de 

Consultoría 

Contratación 
C3 Directa de 

Consultoría 

Contratación 
C3 Directa de 

Consultoría 

Contratación 
C3 Directa de 

Consultoría 

Régimen 
C2 Especial por 

Selección 
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MEDIOS 0000 
VIRTUALES PARA 

EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 

ELECTORAL 
TALLERES 

INTERNACIONALE 
S PARA EL 

2015 01 00 
POSICIONAMIENT 001 001 

Servicio 
92900001 O DEL TRIBUNAL 

7302061701 1 66.964,29 
10 CONTENCIOSO 0010000 

ELECTORAL PARA 0000 
LOS SERVIDORES 

Y PUBLICO EN 
GENERAL 

Inclúyase los siguientes procesos en el Plan Anual de Contratación: 

Tipo de Objeto de la 
Partida 

Cant Monto 
contratad CPC Presupuesta 

ón 
contratación ria 

. Total USO 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 

PARA LA 
ELABORACIÓN DE 2015 01 00 

CUADERNOS 
89121101 INFORMATIVOS 

001 001 
Servicio 

1 PARA LOS 
7302041701 1 13.392,86 

TALLERES CON LA 
0010000 

COMUNIDAD "LOS 
0000 

JÓVENES YEL 
DERECHO 

ELECTORAL" 
POSICIONAMIENT 
O DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO 
ELECTORAL 
MEDIANTE 2015 0100 

ESTRATEGIAS DE 001 001 
Servicio 

83610001 
COMUNICACIÓN 730218 1701 1 53.571,43 

1 DIGITAL PARA LOS 0010000 
TALLERES CON LA 0000 
COMUNIDAD "LOS 

JÓVENES YEL 
DERECHO 

ELECTORAL" 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Régimen 
Especial 

C2 
Contratos 

con 
Empresas 
Públicas 

Cuatrimes Tipo de 
tre de Procedimien 

ejecución to 

Subasta 
(3 Inversa 

Electrónica 

Régimen 
Especial por (3 
Contratación 

Directa 
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Art. 2.- Disponer a la Unidad de Adquisiciones, la publicación inmediata en el portal institucional 
del SERCOP, de la presente reforma al Plan Anual de Contratación PAC del Tribunal Contencioso 
Electoral del ejercicio fiscal2015. 

Art. 3.- Disponer que la Dirección Administrativa Financiera, así como las áreas requirentes y la 
Unidad de Adquisiciones, una vez que se hayan realizado las respectivas reformas presupuestarias 
procedan a la cabal ejecución de la presente reforma del Plan Anual de Contratación 2015, 
aprobada mediante la presente Resolución. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de s suscripción. Dado y firmado en la ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano, a los 08 días del mes d se~~~..:;ato ~QtS. 

,)7,5J>W"" <'-<¡. 

\ 
t( Dr. Patricio B 

PRESIDENTE DEL TRIBUN 
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